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DE LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN: Este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes.

SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar o precisar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción, resarcido el derecho de acceso a la información pública de la persona y haciendo cesar toda controversia.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04588/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por una persona en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc58442248]ANTECEDENTES

1. El día veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00397/SSEM/IP/2020, mediante la cual se requirió:

“Haciendo uso del derecho que la LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS otorga, sobre toda la información gubernamental a que se refiere esta Ley es pública y los particulares tendrán acceso a la misma en los términos que ésta señala. XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico. Solicito por este medio videograbación de la cámara de vigilancia ubicada en Calle Acatitlán 20, Col. Ampliación Gustavo Baz Prada, Tlalnepantla de Baz, C.P. 54120 en Estado de México, durante el día 03 de junio de 2017 entre las 20:00 hrs y las 01:30 del día 04 de junio de 2017.” (Sic)
2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día seis (06) de octubre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información a través del archivo electrónico “397.pdf” constante en tres hojas, firmando al calce la Titular de la Unidad de Transparencia, documento que no se inserta en este apartado en obviedad de repeticiones innecesarias toda vez que ya es del conocimiento de las partes, sin embargo será motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

4. El día veinte (20) de octubre de dos mil veinte, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, señalando como:

[bookmark: _Toc58442249]a) Acto impugnado: 
“1. El Sujeto Obligado dice no estar facultado para proporcionar la información solicitada. 2. Argumento de respuesta del Sujeto Obligado, según el art. 12 segundo párrafo y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en cuanto a que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la Información Pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interes del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 3. Hecha la precisión anterior y una vez analizado el contenido de su solicitud de Información se hace de su conocimiento que, la transmisión de imágenes que se solicita deberá realizarse a petición de cualquier autoridad judicial o administrativa que las requiera para el cumplimiento de sus atribuciones. 3. Argumentos de respuesta del Sujeto Obligado según art. 1, 35, 36, 40, 54, 58 de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México." (Sic)

[bookmark: _Toc58442250]b) Razones o Motivos de inconformidad: 
“1. Con fundamento en el art. 3º y 5º de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México. Mismos que establecen la creación del registro, su objetivo y las funciones a cargo de la Secretaría de Seguridad Pública. 2. Fundamentado en los mismos articulos por el Sujeto Obligado se reitera que esta solicitud NO requiere proporcionar información procesada,ni el presentarla conforme al interes particular, si no la información tal y como obre en archivos del sujeto obligado; esta solicitud no requiere generar información adicional, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 3. De acuerdo a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México se nombra al Órgano de Transparencia y Acceso a la Información como un Órgano Autónomo, dotado de naturaleza jurídica y patrimonio propio, lo cual convierte a esta Institución en Autoridad Administrativa por lo que siendo presentada a traves del portal INFOEM, se cumple con el requisito de "realizarse a petición de cualquier autoridad administrativa que requiera la información para el cumplimiento de sus atribuciones", siendo la principal atribución de este Órgano la transparencia y acceso a la información pública en posesión de autoridades públicas. 4. Con fundamento en los art. 130º del Reglamento de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, el cual establece que las personas afectados a sus intereses jurídicos o legítimos, con la aplicación de la Ley o el Reglamento tendrán la opción de interponer el recurso de inconformidad contra los actos y resoluciones de las autoridades. Adicionalmente reitero los fundamentos presentados desde mi solicitud inicial. Fundamentado en los artículos 1°, 6°, fracción V, VI, VII, VIII, y IX, 8°, 39° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 7° fracciones XII y XVII, 10°, 12°, 17°, 18°, 41° bis, 42°, 70°, 71°, 74°, 79° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información pública Gubernamental.” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto.

7. El día cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO realizó sus manifestaciones mediante el archivo electrónico “Informe Justificado 04588.pdf” constante en siete hojas integradas por el oficio de remisión 20600007000000S/UIPPE/0212/2020 mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia remite a ésta Ponencia su informe Justificado, mismo que fue puesto a disposición de la parte recurrente, sin embargo se inserta en un extracto a fin de ejemplificar: 
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8. El día nueve (9) de diciembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO envió un documento en alcance al informe justificado rendido, a través del archivo electrónico “Alcance Informe.pdf” constante en una hoja con el oficio número 20600007000000S/UIPPE/0599/2020, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad, en los siguientes términos:
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9. El día nueve (09) de diciembre de dos mil veinte, éste Instituto puso a disposición del particular los archivos enviados para que manifestara lo que a su derecho asistiera y conviniera.

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha quince (15) de diciembre de dos mil veinte, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia.

[bookmark: _Toc58442251]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc58442252]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc58442253]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

6. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día seis (06) de octubre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día siete (07) de octubre al veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte; por lo que si presentó su inconformidad el día veinte (20) de octubre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. De la revisión al expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el artículo 180 del mismo ordenamiento.

13. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

16. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc58442254] TERCERO. De las causales del sobreseimiento.

17. El particular manifestó su inconformidad porque no se entregó la información solicitada, toda vez que a consideración del SUJETO OBLIGADO la transmisión de las imágenes que se solicita deberá realizarse a petición de cualquier autoridad judicial o administrativa que las requiera para el cumplimiento de sus atribuciones.
I. [bookmark: _Toc58442255]De la respuesta y el informe justificado enviados por el SUJETO OBLIGADO.

7. Ante la solicitud de información en donde se requiere la videograbación de una cámara de vigilancia en específico, el SUJETO OBLIGADO en su respuesta esencialmente señaló que “mediante oficio se solicitó la información al Servidor Público Habilitado del Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad, quien a su vez, respondió que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la Información Pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones” y que “Hecha la precisión anterior y una vez analizado el contenido de su solicitud de Información, se hace de su conocimiento que, la transmisión de las imágenes que solicita deberá realizarse a petición de cualquier autoridad judicial o administrativa que las requiera para el cumplimiento de sus atribuciones, por lo que esta Dependencia no está facultada para otorgarle a Usted de manera directa lo requerido.”

8. Cabe hacer mención que el SUJETO OBLIGADO sustentó su respuesta con la transcripción de los artículos 1 fracción III, 35, 36 y 40 de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, así como los artículos 36, 54, 58, del Reglamento de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México.

9. En consecuencia la parte recurrente interpuso su recurso de revisión manifestando medularmente que “la solicitud NO requiere proporcionar información procesada,ni el presentarla conforme al interes particular, si no la información tal y como obre en archivos del sujeto obligado; esta solicitud no requiere generar información adicional, se nombra al Órgano de Transparencia y Acceso a la Información como un Órgano Autónomo, dotado de naturaleza jurídica y patrimonio propio, lo cual convierte a esta Institución en Autoridad Administrativa por lo que siendo presentada a traves del portal INFOEM, se cumple con el requisito de "realizarse a petición de cualquier autoridad administrativa que requiera la información para el cumplimiento de sus atribuciones", siendo la principal atribución de este Órgano la transparencia y acceso a la información pública en posesión de autoridades públicas.”.

10. Ante ello cabe señalar que de conformidad con el artículo 3 fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios contempla a los videos como documentos, y establece en su artículo 24 fracción XXII como obligación para los Sujetos Obligados documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos.

11. En ese orden de ideas cabe señalar que éste documento se encuentra en posesión del SUJETO OBLIGADO, toda vez que asumió de forma tácita contar con dicha información al indicar que la transmisión de las imágenes que solicita deberá realizarse a petición de cualquier autoridad judicial o administrativa que las requiera para el cumplimiento de sus atribuciones, y que la Secretaría de Seguridad no está facultada para otorgar de manera directa lo requerido.

12. De esta forma, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que al señalar que la entrega deberá realizarse a petición de cualquier autoridad judicial o administrativa.

13. En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume; en virtud de que señala una liga electrónica para acceder; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue asumida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

15. En ese contexto si bien es cierto que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos, en el estado en que ésta se encuentre, también lo es que establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

16. Es por ello que el Reglamento de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México establece lo siguiente:

Artículo 121. Los encargados o responsables de la obtención, visualización, utilización, control y análisis de la información obtenida por medio de sistemas tecnológicos serán los responsables de su custodia.

Artículo 122. El personal que intervenga en la utilización, reserva, control y análisis de la información en materia de seguridad pública, considerada como reservada o confidencial obtenida por sistemas tecnológicos, están obligados a guardar el secreto y sigilo correspondiente, conservando en todo momento la confidencialidad aún después de que sean removidos de su cargo.

17. En ese sentido cabe hacer mención que si bien es cierto que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados debe ser pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, también lo es que los videos solicitados se tratan de documentos con los que es posible dar constancia de un hecho y que pudieran contener datos personales susceptibles de ser considerados como confidenciales, por ello el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales.


18. Ahora bien, no se soslaya que el SUJETO OBLIGADO en su respuesta de manera muy somera transcribió el artículo 54 fracción VI del Reglamento de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México como a continuación se muestra:
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19. Sin embargo el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado precisó “Por otra parte, resulta importante señalar que, por la capacidad de almacenamiento de los sistemas, si durante los treinta días naturales contados a partir de la fecha de grabación, no se requiere información de videos procede su depuración”.

20. En esa tesitura, se observó que el SUJETO OBLIGADO en un primer momento niega la información al particular argumentando que ésta únicamente podrá ser entregada a las autoridades administrativas o judiciales sin embargo en su informe justificado señala una posible depuración de la información y a través de su alcance al informe justificado, otorga certeza sobre ello,  al señalar que “con fundamento en la fracción VI del artículo 54 del Reglamento de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, me permito señalar que la información referida por el solicitante ha sido depurada del sistema de videograbación que posee esta dependencia, ya que debido a la capacidad de almacenamiento, el tiempo establecido para la retención de las imágenes de video es de 30 días, por lo que cuando el disco se llena comienza a sobreescribirse de manera automatizada desde el flujo de video más antiguo minuto a minuto.”

21. En atención a ello cabe señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

22. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
23. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
24. Además, es menester señalar que la manifestación hecha por el SUJETO OBLIGADO en la respuesta inicial y el informe justificado rendido, constituye una confesión expresa en virtud de que concurren las circunstancias dispuestas en el numeral 97 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un hecho propio.

25. En atención a todo lo anteriormente expuesto es que se considera que fue modificado el acto reclamado, pues a través del informe justificado se otorgó certeza de haberse realizado una búsqueda exhaustiva y que derivado de ello no se encontró información de la persona señalada y en consecuencia resarcido el derecho del particular.

26. Una vez precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

27. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

28. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

29. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información enviada a través del informe de justificación, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo.

30. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública.

31. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

32. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.
33. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:

· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.

· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

34. Además, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

35. Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

36. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.
37. Bajo ese tenor y en términos del artículo 192 fracción III este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que con el informe que modifica la respuesta inicial, el mismo ha quedado sin materia.

38. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04588/INFOEM/IP/RR/2020, porque al modificar la respuesta a través del informe justificado y el documento enviado en alcance al mismo, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de dieciséis (16) de diciembre de dos mil  veinte, emitida en el recurso de revisión 04588/INFOEM/IP/RR/2020.
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Articulo 54. Los Centros de Mando Regional, Centros de Mando Municipal, instituciones
de seguridad piblica y Permisionarios de Servicios de Seguridad Privada que operen
sisteras de videovigilancia estén obligados a darel siguiente tratamiento alas grabaciones:

VL. Si durante los treinta dias naturales contados a partir de la fecha de grabacion, no se
requiere informacion de videos se procederé a realizar su depuracion, en virtud a la
capacidad de memoria de almacenamiento.

Articulo 58. La autoridad competente que requiera copia de una grabacion de video
captada a través del sistema de videovigilancia, deberé realizar su solicitud por escrito al
Centro de Control debidamente fundada y motivada, indicando lo siguiente:

Queda estrictamente prohibido proporcionar a los particulares, copia de una grabacion do
video captada a través del sistema de videovigilancia, toda vez que las imagenes de voz y
video que se capten, son exclusivamente para autoridades judiciales y administrativas en
el ambito de sus respectivas competencias. ...].

En caso de utilizar esta informacién debera citarse la fuente original, de conformidad con lo
dispuesto por la Fraccion VIII del Articulo 14 de la Ley Federal del Derecho de Autor.

De no satisfacerle la respuesta, podra inconformarse con el Recurso de Revision en los
términos previstos por los articulos 142, 143 y 144 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacién Péblica, asi como 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y
Acceso ala Informacion Pblica del Estado de México y Municipios.

MODALIDAD DE ENTREGA

Se hace llegar esta respuesta a través del SAIMEX. -
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